
MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCF^'O N'O6O-2O23.MDNP/CM

Nuevo Progreso, 27 de abril de 2023.

VISTO:

Acta de Sesión Ordinaria Ne 008 de Concejo Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
Informe Ne 084-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, lnforme Ne49,12023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 27 de abril de 2023, emitido por
Ia Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, y demás actuados que acompaña, y;

CONS:IDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Peru,

modificado por el Artículo IJnico de la lcy N" 28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título
Preliminar de la lcy Orgiánica de Municipalidades - Ley N 27972,\as Municipalidades Proünciales y
Disfitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y adminisu'ativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuenten con la atribución de emiür aq¡erdos, actos

administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgránica de

Municipalidades - Ley N" 27 97 2, esap ula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Prlblico, Vecinal o Instihrcional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o su.ietarse a una conducta o norma Institucionah

Que, en Sesión Ordinaria Ne 008 de Concejo Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
se trató en la estación de Orden del día: , Informe Ne 08+2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril
de 2023, emiüdo por el Gerente Municipal, Informe Nc49+2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha

27 de abril de 2023, emitido por la Sub Gerencia de lnfraestrucu¡ra y Desarrollo Local, donde se

solicita remiür a sesión de conceio , a fin que se apruebe la donación de un terreno de 2,558.20 m2 a

favor de la Muricipalidad Disn'ital de Nuevo Progreso, para la Expansión Urbana del Caseío de

Nazareth.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en
el artículo 39" y 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades - ky N" 27972,potVOTO UNANIITIE el
pleno del Concejo Municipal.

ACIIERDA:
ARTÍCULO PRIIIERO. - APROBAR, la donación de un terreno de 2,558.20 m2, a favor de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la Expansión Urbana del Caserío de Nazareth.

ARfiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia e Infraestructura y Desarrotlo Local para el

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

- NOTIF|QUESE, a la Gere'ncia Municipal y demás Órganos Esructurados de

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regfstrese, Com , Ctlmplase y Archlvese.
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F. Sargento Lorcs Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC:20223145052

Emaíl: m uni nuevoproqreso2023@gmail.com
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ACT'ERDO DE CONCE.IO N"O6O-2O23-MDIYP/ CM

Nuevo Progreso,2T de abril de2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Nq 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
Informe Ne 084-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril de 2023, emiüdo por el Gerente
Municipal, Informe Ne49¿l-2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 27 de abril de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Infraesrudura y Desarrollo local, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Consütución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo I[ y IV del título
Pref iminar de la l,ey 0rgiánica de Municipalidades - Ley N" 27972,\as Municipalidades Proünciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y

normaüvo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emiür acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de Ia Ley Orgánica de

Municipalidades - l,ey N' 2797Z,estipula que son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o lnstitucional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para pracücar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,

se tr¿tó en la estación de Orden del día: ,lnforme Ne 08+2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril

de 2023, emiüdo por el Gerente Municipal, Informe Na494-2023-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha

27 de abril de 2023, emiüdo por la Sub Gerencia de lnfraesructura y Desarrollo Local, donde se

solicita remiür a sesión de conceio , a fin que se apruebe la donación de un terreno de 2,558.20 m2 a

favor de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la Expansión Urbana del Caserío de

Nazareth.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley Organica de Municipalidades - Ley N" 27972,porYOTO UNANIME el

pleno del Concejo Municipal.

- APROBA& la donación de un terreno de 2,558.20 m2, a favor de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la Expansión Urbana del Caserío de Nazareth

ARTfCULO SEGUNDo. - ENCARGA& a la Sub Gerencia e InfraesEuctura y Desarrollo Local para el

fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARTfcULo TERCERo. - NoTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comu y Archlvese.

DIgTR¡ DE
so

ffi'bE;
CALOE

Ir. Sargento I¡res Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN IVIARTIN
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ACUERDA:

Email: muninuevoprogreso2O23@qmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE- SANMARTIN

A

DE

GERENCIA MUNICTPAL
ESARROLLO".AÑO DE LA UNIDAD, LAPAZYELD

INFORME N' .MDNP'P RM

: Conceio Mun¡cipal

: Lic. Adm. Pedro Richa¡d Sabuco Rodriguez

Gerente MuniciPal.

ASUNTO

REF.

FECHA

: APROBACIÓN DE DONACION DE TERRENO A FAVO

: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N" 1348

: Nuevo Progreso,2T de abril del2023'

Por medio de la presente ñE diriio a Ud' Con la fin

Adiunto:
INFORME N" 494 .2023-MDNP- GM-SGIDUCLPV

alidad de saludarlo cordialmente y
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a la vez informarle lo siguiente:

r ANTE1EDSITúE,S.| 
Expediente Administrativo N. .r348 presentado por er sr. Herminio Duran Aguilar, Agente

Municipat de Nazaret, *. üiii Ñ;ioez130, presenta a la municipalidad una solictud anexado un

documento firmado po, ü in¡rnrso pALMAi DEL ESPINO S.A., donde hace la donaciÓn de un

tefreno de 2,558.20;;;;;de ta Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso mediante un

documento de donaciÓn'

b) con tnforme N. +g+-iói¡- rvro¡¡p-GM-SctDUCLPV, de fecha 27 de abril del 2023, la suserente

delnfraestructurayo*.-'rl"l*,r,CIrivaellnformeN"68.2023.MDNP-GM.SGIDL-UPU/EPo'de

fecha 26 de abritde,ióii, *ri.,tu qrr.e derive a sesión de conceio la donaciÓn de teneno para

la expansión urbana del Caserío de Nazareth

,'' o*tittil*,.nte 
er Expediente Administratúo N" 1348 presentado porer sr. Herminio Duran Aguilar, Agente

Municipal de ¡r-""tlt"' óÑi ¡rJ aoozztgo' remite el documento de donación de un teneno de

2,s5g.20 m2 a taro, ü'ta t,trnl.ipaiidad oistritat de Nuevo Progreso, teneno destinado para la

expansiÓn urbana del Caserio de Nazareth

b)Ladocumentacionpresentaoatienelafirmadelosfepresent]antesdelaEMPRESAPALMASDEL
ESPINO S.A.

il. coNcLUSlOt¡Es Y'O REC0l,El{DACl0t{Es

Estando a las consideraciones expue§tas precedentemente' 
.esta. 

Gerencia Recomienda:

At magno concejo ruunicüilirlr.¡.ip.fi¿ro Distfital de Nuevo Progreso, aprobaf la donaciÓn de

2,55g.20 m2 a favo, ¿. f. ür*¡prf¡i.i Distrital de Nuevo Progreso, teneno destinado para la expansion

urbana del Caserio de Nazareth'

Sinotroparticular,medespidodeusted,reiterándolelasmuestfasdem¡especialconsideraciónyestima

Personal.

a

Atentamente, ltu¡¡tc D DI§TRI
'AL 

DE

Pbd$ S¡hm
GEREÑTE MUNICIPAL

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
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Email muninusvoorooreso2023@omail'com
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MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

SUB GERE CTA DE INFRAESTRUGTURA Y DESARROLTO LOCAL

"Año ara l¡ unldad, ¡a paz y él d€.erEllo" r@}
OISTRIfAL
OGRESO

t¡uNlc!
DE NU PR

GMMÍCIIMUNICtPÁ.I

27 ABR 2023

o

A

DE

UC. ADiA. PEDIO ¡ICHARD SABUCO IODTIGUEZ
GERENIE MUNICIPAL.

I]t¡G. CAIMEN UTIANA PENEZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO L

3olB 4eÁu...--
ASUNTO REMIIO SOLICIUD PARA QUE SE DERIVE A SESION DE CONSEJO LA

DONACION DE ]ERRENO PARA LA EXPANSION UREANA DEL CASERIO DE

NAZAREIH.

A) INFORME N"0ó&2023MDNP-GI\,4"SG|Dt-UPUC/EPO
B) EXPEDTENTE ADMrN§IRATTVO N"r 34&2023

FECHA Nuevo Progreso. 27 de oúl del 2g23

. Por medio de lo prernle me diriio o Ud. Con lo f¡nolidod de soludorio cordiolmenle
\-

y o lo vez emit¡r el conespondbnfe descorgo en cuonto o lo indrcodo en b referencio, poro

lo cuol se expone lo siguiente:

I, AT{TECEDEI{TES

o. Que. Con fecho 13 de febrero del ñ8, el sr. Herminio Duron Agu¡lor, Agente

üao
Municipol de Nozoreth, con DNI N" 80ó27130 presenlo o lo munícipofidod uno

solicitud onexondo un documento ñrmodo por lo EMPRESA PALMAS DEL ESPINO S.A.,

donde hoce lo donoc¡ón de 2,5§.n m2, o fovor de lo Municipolidod Distritol de

Nuevo Progreso, medionte un documento de donoción.

b. Medionle INFORME N"0ó&203 MDNP€rvf§GrDL-uPUc/EPo, de fecho 2ó de obríl def

ñ8, del jefe de lo un¡dod de Ploneomienlo Urbono y Coloslro, remite su

pronunc¡omienlo o pelición de su solicilud.

v'B

r¡¿*l

II. BASE TEGAU

\, o. Reglomenfo de lo Le,/ No §D5, Ley de Controloc'Dñes del Blodo, oprobodo

medionle Decrelo Supremo t ¡o 344-201&EF y sus modificolorios oprobodos medionle

Decreto Supremo No 234ñ22-Et.

b. Resolución de Conhobrir No I9S8&CG del I8 de ¡u$o de 1988.

rlt. AllAt§ts

o. Medionfe exped¡ente odmin¡strol¡vo N"1348. el Hermin'o Duron Aguilor, Agenfe

Municipol de Nozoreth. con DNI No 80ó27130, rem¡te el documeñto de donoción de

un leneno de 2,558-n m2, leneno desünodo poro lo expon§ón urbono del coserb

de Nozorelh.

b. Lo documenloción presentodo t'rene k¡ ñnno de 106 represenlontes de kr EMPRESA

PALMAS DEL ESPINO S,A.

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 si/n Nuevo Progr6so
RVC: 20223145052

€ma¡l:!!qirñuevoorcoreso202_3@SnÉf]_9ql!

lf{rORi,tE t'l'491 - 2023 - I'lDtlP-GM-SGlDl./Cl.PV

REFERENCIA



t+¡-I MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUB GEREI{CIA DE INFRAESÍRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL

'Año de la un¡dad, l' p.z y el desendlo" w
de que se opruebe lo donoción de 2.558.2O m2 o fovor de lo entidod, PARA LA

E{PANSION URBANA DEL CASERIO DE NAZAREIH.

b. Se odjunlo documento de donoción poro ser ñrmodo por el señor olcolde como los

DONATARIOS DFL IERRENO DONADO.

Sin otro porticulor, me despido de usled, re¡teróndole los muestros de mi especiol
consideroción y estimo personol.

ATENTAiiEI{IE.

Jr. Sargenlo Lores Cuadra 03 Jn Nuevo Progrcso
RUC:20223145052

email



SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL

MUNICIPALIDAD D§TRIAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

§.0G¡Dnre $Pl¡5![(l$rY ¡s§f tottlrNrot lt N"¿E - 2oi¡3 -rrlDNP.Gt .scrDr-uPUc/Epo

Loca6
A

DE

ING. CAt E¡I UUANA PEREZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y OESA

ETrcX ?EIEZ OJEDA
JEFE DE LA UNIOAD DE PLANEAMIENTO UR

?U
Vcxi'rsrno

ASUMO soucrlo sE oE vE A sEstoN DE

?ARA TA EX?A §IOI{ UIIANA OEt CASETIO DE NAZATEII{

EXPEDIENTE ADMINISf RATIVO N'I 348

Nucvo Progr$o, 2ó dc A¡¡lL dd 2@3

NEfETENCIA

fECHA

Por med¡o de kl presenle me di4o o Ud. Con lo finolidod de soludorlo
cordiolmenle y o lo vez informorfe lo siguienle:

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

R. 2023

I. AXIrcEDEIIIES
o. Que, Con fecho l3 de febrero del2gZ3, elsr. Hem¡n¡o Duron Aguibr, Agente Munb¡pol

de Nozorelh. con DNI No 80ó271«) presenlo o lo mun¡c¡pol¡dod uno sol¡cifud onexondo

un documenlo frmodo por lo EMPRESA PAWAS DEL ESPINO S.A., donde hoce lo

donoc¡ón de 2,558.20 m2, o fovor de lo Municipolidod Dbtitol de Nuevo Progreso,

medionle un documenlo de donoción.

lr. lasE rEGAr.
o. Reglomenlo de lo Ley No 30225, Ley de Contolociones del Élodo, oprobodo

medionle Decrelo Supr€mo t¡o 3.1.{-201&EF y sus mod¡f,colorios oprobodos medionte

Decrelo Supremo lf 23+2ú2-EF.

b. Resolución de Conholorío No l9ffiCG dél l8 de iulio de 1988.

lll. AI'|AUS|S
o. Medionte expediente odminhholivo No l3,{8, el Hem¡n¡o Duron Agu¡lor, Agente

Municipol de N@oreth, con DNI No 80ó27130, remile el documenlo de donoción de un

leneno de Z5§,ñ m2, teneno destinodo poro lo exponsión urbono del coserío de

N@oreth.

b. Lo documentoc¡ón presentodo liene lo firmo de los representonles de lo EMPRESA

PALMAS DEL ESPINO S.A.,

rv. col{cruJoxEs Y/o nÉcotEr{D^cto¡{Es

o. §e Recomiendo rem¡fir el presenle infome y sus odiunlos A SESIO DE CO 3UO, o t¡n

de que se opruebe lo donoción de 2,558.20 m2 o fovd de lo entidod, PARA LA

D(PANSION URBANA DEL CASERIO DE NAZARETH.

b- Se od¡unto documento de donoc¡ón poro ser frmodo por el señor olcolde como los

DONATARIOS DEL IERRENO DONADO.

En espero de su olención inmed¡olo o lo descrilo me suscribo de UD.

ArElfTAtll'lIE

Ema¡l:ltu,LtplpSlCss2,Q¿3@-sqell-qa-!l



MUNICIPALIDAD DI§T'RITAL DE NUEVO PROGRESO
-TOCACHE - SAT{ MARTIN

"Año de Ia Unldad, la Paz y el §esarrollo"

SEÑOR DIONISIO EDGARD LINO NOBLEJAS ALCALDE DE LA I¡|UNIC¡PALIDAD
DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

vo,..H.e.r.*i.*.L.p......§..-".torr.:....h.-c.y.:l-.lf .

ldentificado con ü.lrl.l. No G¿}I $.Q. cer. N...q,-3.q.151. fl 6.!r ;.L?19 I§9r q .

con domictlio en...CS.!S.iS) Ncr ,cf

uevo progtcto,/.0..... c¡ ...4b..& .... de 2023. ,fiÉl
f"",.¡

"*l _ú

I!'IU I.i ! 
g IPA LI PAD DIS f RIf AL

DE NUEVO PROORESO
f EAMIf E OOCUMENfARIO

HOR

l0 An. aI23

o,l1'-.o3.q1sxr ¡¡s . J 43.S..... Atentamente
,¡'r0,,0....Q.6...... mu....

SOLICITANTE: Ff rma

l{ombres y Apellidoe He.-i".,

*r

I

ffi#
o§ Gc

D.N.l. N. $oee-+ts o

SOLIGTTO : ..*ll .. A§.f r g g,í. r¡r.....P..e........

OorJ§ Li o.¡ §C \tGeEf$f

me presento ante usted con el debftlo r€f1to pare expon$ lo siguiente:

..1+.r.......*y.ts¡r.üs.J."s.....&.t...gexrr?......&...^l§.Ésr.t....==...1*?,.r!.,=3-..rr!§

....f.*.::s:.....s*.:...ls...3rrúxr.s.;...03.\.:.*+......§+.t....s.1,si.*.....Iff.Í).i:§rb

..g.?.:...s\......S.r.:...H.q,io.....4p.Y.11,h...?.(:p.rr...H.r.I.k.sr.p...,"rr....:!*.r.........

...!?3.S..?.§.§.?.-o.¡:....§e..c*.rrlir,g......L.^....sI**+¿*.:n......*s.....v.*......,....

. \glt:*r.,...c.o..1.....'-LÍ+....,..f*).e.r.:..:,:....?2..?§9;...'?..?....::.T......f.1r.+...........
\*..qe.nli.$.}.p.].....d*...$r.L:.r.]..:..e.si...§....{r++..x.rtrsrip-.}....,F}...........

POR LO EXPUESTO:

§¡ryete .oceder a mi pedido por ser do ¡ustlc¡a. ¡-
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SEÑOR NoTARIo:

Sírvase usled extender en su Regislro de Escriluras Públ¡cas una de Donac¡ón que
otorgan:

> PALMAS DEL ESPINO, con RUC N" 201A4121374, con domic¡l¡o en el Caserío
Palmáwasi, Distfüo de Santa Lucia, Provinc¡a de Tocache y Departamento de
San Mafin: debidamente representado por el señor MARIO AGUST|N ZANNE
HELBERG, ¡dentificado DNI N'07875570; según poder que corre inscrito en el
Asiento C0000161 la Partida Electrónica N" 11000012 del Regislro de Personas
Jurídicas de Juanjuí: a qu¡enes en adelante se les denom¡nará simplemente LA
DONANTE y de la otra parte.

> LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, con dom¡c¡Iio en eI
Jr. Sargento Lores N" 303 Distrito de Nuevo Progreso, Prov¡nc¡a de Tocache y
Departamento de San Mal¡n: debidamente representada por su Alcalde, el
señor DIONISIO EDGARD LINO NOBLEJAS, identificado con DNI N" 80024217
y EL GASERíO DE NAZARETH; deb¡damente representada por su Agente
Mun¡cipal, el sÉñor ERMINIO DURAND AGIAR, ident¡ficado con DNI N"
80627130 y su Teniente Gobernadofa. la señora GLEYNYS VEGA MENDOZA,
identificada con DNI N" 73522585: a quienes en adelante y en conjunto se les
denominara LOS DONATARIOS; acuerdo a los térm¡nos y condiciones
siguientes:

PRIMERA: LA DONANTE declara ser una empresa dedicada a las labores agrícolas,
contando con una plantación de paha ace¡iera, ub¡cada en el Caserío Palmawas¡
D¡strito de Santü Lucia, Prov¡ncia de Tocache y Departamento de San Martin y otros
Caseríos aledaños.

SEGUNDA: Dentro del desarrolio de sus acliv¡dades LA DONANTE. ha adqu¡rido en
propiedad ¡nmuebles ub¡cados en el Caserío Nazareth, Distrito de Nuevo Progreso,
Prov¡ncia de Tocache y Departamento de San Martin.

EreEEA: A soiicitud de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
y la LA COMUNIDAD DE NAZARETH, por medio de la presente LA DONANTE, dona
de foma g.atuita a favor de LOS DONATARIOS, los inmuebles que se detalian a
continuación: según el sigu¡ente detalle:

> A favor de LOS DONATARIOS, el inmueble ubicado en el Caserío Nazareth,
D¡strito de Nuevo Progreso, Proünc¡a de Tocache y Departamento de San
Mart¡n, con una extens¡ón de 2,558.20 m2; ¡nmueble que se destinara para ser
usado como local comunal y área urbana de la COMUNIDAD DE NAZARETH.
En cumplimisnto de lo dispuesto en el artículo 1625 del Cód¡go C¡vil Peruano,
las partes de común acuerdo dejan constancia que Ia donación del inmueble
señalado, asc¡ende a las suma de S/ 6. 292.00 soles.

> A favor de LOS DONATARIOS, el inmueble ubicado entre las coordenadas
UTM (predio matriz): Este 354624 Norte: 9072712, Caserío Nazarelh, Distrito
de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache y Deparlamento de San Martin, con
una exlensión de 2558.20 m2: ¡nmueble que se destinara parz¡ ser usado como
área urbana y estructuras de uso comunal a favor de la COMUNIDAD DE
NAZARETH. En cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el artículo 1625 del Código
Civil Peruano, las partes de común acuerdo dejan constancia que lá donación
del inmueble señalado. asciende a las suma de S/6,292.00 (Seis mil dosc¡entos
noventa y dos y 00/'100 Soles).

R-:

nGi

De conform¡dad con Ias normas que regulan la mater¡a, mediante el presente documenlo

z



Los DONATARIOS aceptan plenamente y declaran recibir a satisfacción los inmuebles
en mención y que le darán el uso señelado en lo§ pánafos precedentes; así como el
valor as¡gnádo a cada uno de ellos, que les son transferidos por parte de LA DONANTE,
para los fines establec¡dos sin más constanc¡a que la suscripción del presenle
documento.

LA DONANTE déclara que los ¡nmuebles materia de la presente donación se
encuentran libres de toda medida judicial, medida extrajud¡cial o medida cautelar, que
puedan lim¡tar o restring¡r su dominio sobre los mismos.

CUARTA: En mérilo a Io establecido en el presente y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 1632 del Código Civil Peruano. LA DONANTE renuncia de manera
expresa a la reversión de la presente donación.

QUINTA: La presente donación no se encuentra gravada con el lmpueslo a la Renta,
s¡n peiuicio de ello, las partes conv¡enen en que todos los gáslos que originen ia
celebrac¡ón y ejecución de ésta Donación, así como la elevación a Escritura Pública
correspond¡ente, serán asum¡dos de manera exclus¡va por LOS DONATARTOS.

SEXTA: Se deja constancia que LoS DONATARIOS, deberán presentar la
corespondiente Declaración Jurada del Autoavalúo, ante la Munic¡palidad Distritai de
Nuevo Progreso; siendo además que a partirdel0l de mar¿o de 2023, asumirán el pago
del lmpuelo Predial que c¡nespondá a cada uno de los inmuebles señalados.

SÉPTIMA: En todo lo no previsto por las partes en la presente Donación, ambas se
someten a lo establecido por las disposic¡ones del Código Ciül Peruano y las demás
normas pertinentes.

Usted, señor Notario Públ¡co, se servirá agregar las Cláusulas de Ley, para los fines
correspond¡entes.

Palmawas¡, 13 de febrero de 2023

LA DONANTE LOS DONATARIOS

PAIJdA§ utt [rllttu ¡,{

0r. J0SE R. RIVERA
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_:lr.: RIPTIV DE PREDIO z

NOMBRE.DEI. ADJUDICAIARIO PALTAAS DEL ESPINO

2. NOfol8RE DEL PREDIO tA GRANJA

DEPARTAMENTO
PROVINCIA
DISIRITO
CASERíO
VAL!.E

SUPERFICIE ADJUDICABTE 0.2558 hos-

c 1076

I

4.

5. E

SAN AAARTIN
TOCACHE
NUEVO PROGRESO
NAZARET
ALIO !-IU,ALI.AGA.

Y

0.2558 hos.
0.0000 hos.
0.0000 hos.
0.0000 hos.
0.2558 hos.

319.04 ml.

P

A. CULTIVO EN LIMPIO
C. CULTIVO PERMANENTE
P. TIERRAS DE APTITUD FORESTAL
X. IIERRAS DE PROTECCIÓN
AREA TOTAT

ó. PERíMETRO 
:

7. CUADRO DE COORDENADAS t rM WS B¡t

s P

ln9 Lope¿

S, UBICACióN:



, ,'áJ. ¡;? C2

8. COLINOANTES DEI PREDIO

NORTE
ESTE

SUR

OESTE

8.1. LEYENDA:

coN UC 10764ó
coN UC t0ló4ó
c0005
c0003

C0001 U.N.A.; C0002 A.N.C.; C0003 CARRET.; C0004 CC.NN.; C0005
CC. POBLADO.; C000ó RtO; C0002 eDA.; C0008 BOSeUE; C0009
LAGOS; COOIO IRRIGACIÓN; COOl I LIMITE DIST/PROV.

fECHA: Oó DE JUNIO 2022
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